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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE JUNIO DE  2010.


Siendo las once horas del día dos de Junio de dos mil diez.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación de la corrección del error material detectado, en los siguientes términos:  donde dice "Construcción de nave industrial", debe decir: "Construcción de nave industrial y vivienda".

 MERGEFIELD "CLASIFICADAnotas"  No obstante, por lo demás se mantienen, en los apartados en los que sea de aplicación, las demás condiciones y requisitos contenidos en el indicado acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 2 de Febrero de 2007, en virtud del cual se resolvió el correspondiente expediente de licencia municipal de obra.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a "Promo Hotelera Luciber, S.L." para acondicionamiento de nave industrial para el ejercicio de actividad de “Hotel” MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" , en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (Sepes), parcelas nº 67 y 68.
C).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a "Sol de Cuenca Sociedad Cooperativa de Castilla la Mancha", para construcción de 28 viviendas en bloque aislado, garajes y trasteros MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" , en la parcela S-2 UE- 37 del Polígono “Huertas de la Alameda”.
D).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a "Construcciones Verliz, S.A.", para construcción de 48 viviendas VPO, garajes y trasteros MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" , en la parcela M-5.1 del Sector 4.2 “Cerro de la Horca”.
1.2.- PLANEAMIENTO.

A).- a) Requerir a la mercantil PROMOCIONES GONZALEZ S.A., para que presente documentos justificativos que, según lo prevenido en el Convenio Urbanístico firmado con el Ayuntamiento de Cuenca para la ejecución del PAU Villa Roman IV, estipulación quinta, acrediten la  situación en la que se encuentran dichas actuaciones. Para ello se deberá presentar certificado de la Dirección Facultativa sobre el porcentaje de obra ejecutada u otros documentos probatorios que estime el interesado.

b) Advertir a la mercantil PROMOCIONES GONZALEZ S.A., las consecuencias legales que la falta de cumplimiento de los plazos del Programa, previa tramitación del expediente correspondiente, podría producir, a saber:

a. Resolución de la adjudicación del Programa, según lo prevenido en el artículo 125 del Decreto Legislativo 1/2004, debido a incumplimiento grave, que supondrá la pérdida de la condición de agente urbanizador, según lo prevenido en la estipulación octava del Convenio Urbanístico.

b. Declaración de incumplimiento de deberes urbanísticos, pudiéndose imponer, además de la multa que corresponda la sanción de inhabilitación por un período de hasta tres años para la realización de este tipo de obras (ejecución de obras urbanizadoras).

c. Imposición de multas por importe de 60 euros diarios hasta el máximo del siete por ciento avalado, según establece la cláusula octava del Convenio Urbanística.

d. Indemnización de daños y perjuicios, cuantificados en el expediente de resolución, de los que podría responder la fianza definitiva depositada, según lo prevenido en la adjudicación del Programa.

c) Que se comunique dicho acuerdo a todos los propietarios del Sector, así como al agente urbanizador PROMOCIONES GONZALEZ S.A., otorgándole un plazo de diez días hábiles, según lo prevenido en el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, desde la recepción de la notificación del presente acuerdo para la presentación de los documentos requeridos.

B).- a) Asumir los criterios expuestos por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, comunicando los mismos como motivación del presente acuerdo, según lo prevenido en el artículo 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.
b) Denegar la ampliación de plazo para la elaboración del Proyecto de Urbanización, según lo informado por los Servicios Técnicos y Jurídicos de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Cuenca.

c) Iniciar expediente de resolución de la condición de agente urbanizador a la mercantil Construcciones Triguero Hermanos S.L., del Programa de Actuación Urbanizadora del Sector 4.1 Cerro de la Horca, del vigente Plan General de Ordenación Urbana, otorgándole un plazo de quince días hábiles desde la recepción del presente acuerdo para efectuar las alegaciones oportunas.

d) Considerar, tras el estudio de las alegaciones la procedencia o no de incoar expediente de incumplimiento de deberes urbanísticos, dada la irregular tramitación del expediente del Programa de Actuación Urbanizadora.

1.3.- PATRIMONIO. 

A).- a) Aceptar expresamente todas las condiciones impuestas por la Resolución de la Vicepresidenta y Consejera de Economía y Hacienda, por la que se acuerda la puesta a disposición, a favor del Ayuntamiento de Cuenca, del subsuelo de las instalaciones deportivas del Instituto de Enseñanza Secundaria “Alfonso VIII”, en las Calles Astrana Marín y República Argentina de esa ciudad.

b) Que se notifique dicho acuerdo a la Vicepresidencia y Consejería de Economía y Hacienda.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Resolución de las alegaciones presentadas al proyecto técnico de las obras de “Construcción carril bici desde el Parque de los Príncipes hasta la zona universitaria a través de la Ronda Oeste” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local)”, en los términos señalados en el el informe emitido por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal.

B).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de laboratorio de análisis de aguas en Cuenca y sus Pedanías, a favor de la Entidad “Central de Laboratorios  Cuenca, S.L.”, en la cantidad de 49.200,00 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 7.872,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 57.072,00 €.

C).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de la especialidad preventiva “Vigilancia de la Salud” de los trabajadores del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la Entidad “Prevención de Riesgos Laborales Castilla-La Mancha, S.L.”, en la cantidad de 16.000,00 €, (IVA y demás gastos incluidos).

D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación para la adjudicación de la realización del programa municipal “Cuenca 2II16” para la extensión educativa (Subprograma de apoyo pedagógico “Rincón de dudas”). 

SEGUNDO.- La aprobación de los Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y Condiciones Técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 30.000,00 € (I.V.A. del 16% excluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 19 de Mayo de 2010 (nº 220100003839 RC). Partida presupuestaria 01 4220 22606. 

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad.

E).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Mejora de redes y la movilidad sostenible en la Calle junto al IES y Residencia de Ancianos” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Empresa “Álvaro Villaescusa, S.A.”, en la cantidad de 188.593,93 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 30.175,03 €, totalizándose la oferta en 218.768,96 €, con un plazo de ejecución de 4 meses, y compromiso de adscribir a la ejecución de las obras 40 trabajadores, de los cuales 8 trabajadores (peones) serán de nueva contratación, que estarán presente en la total duración de la obra (88 días), con un total de jornadas de mano de obra de nueva contratación de 704 jornadas.

F).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Adecuación de nueva zona bajo graderío del Complejo Deportivo Luis Ocaña.- Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Empresa “Construcciones Cobe, S.L.”, en la cantidad de 304.789,66 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 48.766,34 €, totalizándose el importe de adjudicación en 353.556,00 €, con un plazo de ejecución de 3,5 meses, y compromiso de una ocupación en el desarrollo de la ejecución del contrato de 48 personas (1.714 jornadas) distribuidas de la siguiente forma: Personal a contratar 4 (308 jornadas), personal ya contratado 6 (462 jornadas), personal subcontrata 38 (790 jornadas).

G).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Construcción centro social polivalente Pozo de las Nieves en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Empresa “Tecosa Centro, S.A.”, en la cantidad de 252.491,38 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 40.398,62 €, totalizándose el importe de adjudicación en 292.890,00 €, con un plazo de ejecución de 5 meses, y compromiso de contratar 95 jornadas de trabajadores inscritos en los servicios públicos de desempleo como demandantes de empleo no ocupados.

H).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de de las obras de “Canalizaciones, suministro e instalación de fibra óptica para mejora de comunicaciones y control de tráfico en la Ciudad de Cuenca, con conversión a I.P. de las cámaras existentes” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Entidad “Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. (SICE”, en la cantidad de 190.686,32 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 30.509,81 €, totalizándose el importe de adjudicación en 221.196,13 €, y compromiso de asignar a la obra 8 operarios ya contratados integrados en la plantilla a jornada completa, y 2 operarios de nueva contratación, asignados a jornada completa.
I).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de de las obras de “Construcción de carril bici desde el Parque de los Príncipes hasta la zona universitaria, a través de la Ronda Oeste” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Entidad “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, en la cantidad de 415.517,24 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 66.482,76 €, totalizándose el importe de adjudicación en 482.000,00 €, con un plazo de ejecución de 3 meses, y compromiso de contratar a 2 trabajadores, que se encuentren en situación de desempleo, a jornada completa durante toda la ejecución de la obra. Asimismo se compromete a mantener en plantilla a cinco trabajadores, los cuales estarán asignados a jornada completa en las labores de ejecución de la obra.
J).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de de las obras de “Acondicionamiento urbano del recinto ferial de la Ciudad de Cuenca (Parque Recinto Ferial Cuenca)” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Entidad “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, en la cantidad de 393.822,40 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 63.011,58 €, totalizándose el importe de adjudicación en 456.833,98 €, con un plazo de ejecución de 3 meses, y compromiso de contratar a 2 trabajadores, que se encuentren en situación de desempleo, a jornada completa durante toda la ejecución de la obra. Asimismo se compromete a mantener en plantilla a cinco trabajadores, los cuales estarán asignados a jornada completa en las labores de ejecución de la obra.

3º.- CONSUMO.
A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Instituto de Consumo de Castilla-La Mancha de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca, para la gestión del Centro de Formación del Consumidor de dicha localidad. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Vicepresidencia y Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para la promoción de actividades empresariales en suelo industrial. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Alberto Esteban Pomalaza Bautista, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a Nazka, C.B.”, en calidad de titular del establecimiento público “Discoteca-Bar Sala Caché” sito en Calle Alférez Rubianes y de las instalaciones productoras de las perturbaciones sonoras evidenciadas, como posible responsable autora de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 162, número 4, en relación con el número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual (nº 4) se prohíbe la transmisión desde el interior de recintos al interior de los locales o viviendas colindantes de niveles sonoros superiores a los indicados en el nº 1 anterior, siendo los niveles máximos permisibles, en caso de viviendas, para piezas habitables excepto cocinas, 35 dBA de 8 a 22 horas y 30 dBA de 22 a 8 horas.

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.2º.b). de la OMMA como grave, por quedar constatado “superar los niveles máximos de los ruidos admitidos por esta Ordenanza por encima de 2 dBA sin exceder de 5 dBA”. 

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2010), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 73 (Infracciones graves a las normas del Título III), apartado 40 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción grave “no respetar el descanso de los vecinos produciendo ruidos que alteren la normal convivencia en horas de descanso nocturno, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización, cuando el exceso del nivel sonoro sea superior o igual a 2 dB(A) e inferior a 5 dB(A), al nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad”.

6º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para el desarrollo del Programa del Centro de Día de Mayores, cuyo tenor literal es el siguiente:

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
7º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar la cesión por subrogación del aprovechamiento cinegético del monte de Utilidad Pública nº 121, “Sierra de Cuenca” Lote 1º, del “Club Deportivo Elemental de Caza Sierra de Cuenca” a D. Pablo Antonio Fernández Cano, por resultar viable la cesión y haber sido depositado aval bancario en Caja Madrid, por valor de 33.386,23 €.
B).- Aprobar la cesión por subrogación del aprovechamiento cinegético del monte de Utilidad Pública nº 109, “Ensanche de Buenache”, de D. Juan José Sanz Cólliga a la “Asociación Junta de Propietarios de Caza El Ensanche de Buenache”, por resultar viable la cesión.
8º.- HACIENDA.

A).- Desestimar la reclamación presentada por D. Daniel López Olivares por daños físicos sufridos como consecuencia de su caída en el Pabellón Polideportivo San Fernando (expediente de responsabilidad patrimonial nº 45/2009).

9º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Aprobar la modificación puntual de la Relación de Puestos de trabajo de Personal Funcionario, del modo siguiente: 

Entre los puestos incluidos en la vigente relación de puestos de trabajo se encuentran los siguientes puestos con las características que se incluyen: 

 

Denominación: Sargento de Bomberos.

Área Funcional: H

Subárea funcional: 85 

Número de puestos: 1

Ce*ntro de trabajo: Servicio de prevención y extinción de incendios.

Grupo/Subgrupo: C1

Nivel de Complemento de destino: 22

Complemento específico: 1252,96 €/mes

Jornada: Plena Disponibilidad

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Servicio de Extinción de incendios.

Forma de provisión: Concurso Específico.

Factores C. Específico: 2, 3, 4.a, 5, 6, 7.a, 8, 9, 10

 

Denominación: Cabo de Bomberos.
Área Funcional: H

Subárea funcional: 85 

Número de puestos: 7

Centro de trabajo: Servicio de prevención y extinción de incendios.

Grupo/Subgrupo: C2

Nivel de Complemento de destino: 18

Complemento específico: 883,67 €/mes

Jornada: Ordinaria Bomberos.

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Servicio de Extinción de incendios.

Forma de provisión: Concurso.

Factores C. Específico: 2, 3, 4.a, 5, 6, 7.g, 8, 9, 10

 

Denominación: Supervisor de vehículos y mantenimiento.

Área Funcional: H

Subárea funcional: 85 

Número de puestos: 1

Centro de trabajo: Servicio de prevención y extinción de incendios.

Grupo/Subgrupo: C2

Nivel de Complemento de destino: 18

Complemento específico: 883,67 €/mes

Jornada: Plena Disponibilidad

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Servicio de Extinción de incendios.

Forma de provisión: Concurso Específico.

Factores C. Específico: 2, 3, 4.a, 5, 6, 7.g, 8, 9, 10

Los puestos citados quedarían con las siguientes características: 

 

Denominación: Sargento de Bomberos.
Área Funcional: H

Subárea funcional: 85 

Número de puestos: 1

Centro de trabajo: Servicio de prevención y extinción de incendios.

Grupo/Subgrupo: C1

Nivel de Complemento de destino: 22

Complemento específico: 1252,96 €/mes

Jornada: doce horas continuadas en días alternos, según cuadrante del Servicio de prevención y extinción de incendios.

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Servicio de Extinción de incendios.

Forma de provisión: Concurso Específico.

Factores C. Específico: 2, 3, 4.a, 5, 6, 7.a, 8, 9, 10

 

Denominación: Cabo de Bomberos.
Área Funcional: H

Subárea funcional: 85 

Número de puestos: 7

Centro de trabajo: Servicio de prevención y extinción de incendios.

Grupo/Subgrupo: C2

Nivel de Complemento de destino: 18

Complemento específico: 883,67 €/mes

Jornada: Ordinaria Bomberos

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Servicio de Extinción de incendios.

Forma de provisión: Concurso Específico.

Factores C. Específico: 2, 3, 4.a, 5, 6, 7.g, 8, 9, 10

 

Denominación: Supervisor de vehículos y mantenimiento.

Área Funcional: H

Subárea funcional: 85 

Número de puestos: 1

Centro de trabajo: Servicio de prevención y extinción de incendios.

Grupo/Subgrupo: C2

Nivel de Complemento de destino: 18

Complemento específico: 883,67 €/mes

Jornada: Ordinaria bomberos

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Servicio de Extinción de incendios.

Forma de provisión: Concurso Específico.

Factores C. Específico: 2, 3, 4.a, 5, 6, 7.g, 8, 9, 10

 

SEGUNDO.- La modificación propuesta debe ser publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca.
10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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